
Guayaquil, 13 de Abril de 2005 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de la compañía 
ELECTROQUIMICA S.A., con expediente ++ 66363, en cumplimiento con lo dispuesto en el 
Art. 21 de la Ley de Compañías Codificada en vigencia, pongo en su conocimiento que con 
fecha 22 de enero del 2004, se realizó y se registró en el libro de acciones y accionistas la 
siguiente transferencia de acción. 

El accionista LUIS ALBAN GRANIZO de nacionalidad ecuatoriana, cede sus doscientas 

acciones que posee en el capital social de la compañía ELECTROQUIMICA S.A., a la 
señora MARTHA ANDRADE JIMENEZ, de nacionalidad ecuatoriana. 

Por la atención prestada a la presente, quedo de ustedes. 

     

   

Atentamente, 

ING-ENRIQUE PINE LEON 
GERENTE GENERAL 

ELECTROQUIÍMICA S.A. 
RUC + 0991210938001 

SRA. MARTHA ANDRADE JIMENEZ 
C.L 4 0904849882 O 

ING. LUIS ALBAN GRANIZO y 
CJ. 4 0900163148


